
Prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior

Exenciones

Exención de la parte específica de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior por
experiencia laboral

1. La solicitud de la exención de la parte específica de la prueba, por experiencia laboral, prevista en el 
artículo 16 de la Orden 4879/2008, de 21 de octubre, se realizará en el documento en el que se solicita la 
inscripción en las pruebas (Anexo II) y se concretará en el Anexo VIII.

2. El director del centro receptor remitirá las solicitudes a la Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial.

3. El reconocimiento de la exención de la parte específica de la prueba de acceso a ciclos formativos de 
grado superior por experiencia laboral se efectuará por la Comisión de Exenciones nombrada por la 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial. Dicho reconocimiento 
requerirá acreditar una experiencia laboral de, al menos, el equivalente a un año con jornada completa que 
se corresponda con la opción por la que se opta, según la vinculación de las familias profesionales y las 
opciones que se establece en el Anexo IX. Se computará la experiencia laboral acreditada hasta la fecha de 
finalización del plazo de inscripción en las pruebas.

4. La composición de la Comisión de Exenciones será la siguiente:

Presidente: Jefe de la Sección de Coordinación de Formación Profesional del Área de Ordenación de 
Formación Profesional.
Presidente suplente: Un funcionario del Área de Ordenación de Formación Profesional.
Secretario: Un funcionario del Área de Ordenación de Formación Profesional.
Secretario suplente: Un funcionario del Área de Ordenación de Formación Profesional.
Vocales: El número necesario de profesorado de las especialidades de formación profesional 
correspondientes a las familias profesionales vinculadas a las opciones de la prueba de acceso a ciclos 
formativos de grado superior.

5. La experiencia laboral que puede ser acreditada para solicitar la exención de la parte específica de la 
prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior es la siguiente:

a) Trabajadores por cuenta ajena: trabajadores que presten sus servicios retribuidos, dentro del ámbito de 
organización y dirección de otra persona, física o jurídica, denominado empleador o empresario, afiliados a 
la Seguridad Social o Mutualidad laboral correspondiente.

b) Trabajadores por cuenta propia: trabajadores que desarrollan una actividad empresarial o profesional de 
manera autónoma, afiliados en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.

c) Trabajadores voluntarios o becarios: trabajadores que realizan un conjunto de actividades voluntarias 
según se define en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado.

Becarios, que desarrollen unas prácticas vinculadas a estudios universitarios o de formación profesional, 
financiadas por empresas, entidades o instituciones, tanto públicas como privadas, mediante 
contraprestación, ayuda al desplazamiento, dietas, etc. En el caso de becarios que acrediten experiencia 
posterior al 1 de noviembre de 2011 deberán atender lo establecido en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en 
la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización y modernización del 
sistema de la Seguridad Social.

6. A la petición se adjuntará, según la experiencia que se quiera acreditar, la documentación siguiente:

a) Trabajadores por cuenta ajena:

— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la Mutualidad Laboral a la que estuviese 
afiliado el solicitante, donde conste la empresa o empresas y el período o períodos de cotización en las 
mismas.



— Certificado de la empresa o empresas donde haya adquirido la experiencia laboral en el que conste 
específicamente la actividad desarrollada, las funciones desempeñadas y el período de tiempo en el que se 
han realizado, tomando como referencia el modelo de plantilla reflejado en el Anexo X. En aquellos casos en
los que sea imposible obtener este certificado, se podrá aportar el certificado de empresa emitido por el 
servicio de empleo de cese de relación laboral o el respectivo contrato laboral, en el que se indique la 
denominación del puesto de trabajo o del perfil profesional.

b) Trabajadores por cuenta propia:

— Certificado del período de cotización en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
— Documento realizado por el autónomo, que incluya una memoria descriptiva de las actividades 
desarrolladas durante el ejercicio profesional, tomando como referencia el modelo de plantilla reflejado en el 
Anexo X.

c) Trabajadores voluntarios o becarios:

— Certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que consten, 
específicamente, las actividades y funciones realizadas, el período en el que se han realizado y el número 
total de horas dedicadas a las mismas, tomando como referencia el modelo de plantilla reflejado en el Anexo
X.
— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social en el caso de becarios que acrediten 
experiencia posterior al 1 de noviembre de 2011.

7. La decisión adoptada por la Comisión sobre la exención solicitada se reflejará en el documento que se 
adjunta en el Anexo XI, que, en caso de denegación, será motivada por las causas que se especifican en 
dicho anexo, del que se remitirá una copia a los centros en los que se presentaron las solicitudes. Los 
centros archivarán una copia en el expediente académico-administrativo de la convocatoria.

8. La Resolución de exenciones se publicará el día 24 de marzo para conocimiento de las personas 
interesadas en el tablón de anuncios de los centros examinadores. Dicha información estará también 
disponible en la siguiente dirección de Internet: www.madrid.org/fp. El silencio administrativo tendrá efecto 
desestimatorio.

9. En caso de disconformidad con la Resolución de exenciones publicada, la persona interesada podrá 
solicitar la revisión de la misma. La reclamación se efectuará los días 27, 28 y 29 de marzo mediante escrito
dirigido al Presidente de la Comisión de Exenciones y se presentará en el registro de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, Gran Vía, número 20, 28013 Madrid, o en cualquiera de las dependencias a
que se alude en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La Comisión de Exenciones resolverá las reclamaciones presentadas antes del 5 de mayo y el Presidente 
dará traslado a la persona interesada del acuerdo adoptado en cada caso.

Calendario de realización de la prueba

El desarrollo de los ejercicios de las partes que constituyen la prueba se efectuará conforme al siguiente 
calendario, que se expondrá en el tablón de anuncios de los institutos examinadores, indicándose también 
el lugar donde vayan a realizarse. Las personas inscritas que hayan sido admitidas deberán presentarse 
con, al menos, media hora de antelación al inicio de cada sesión de las pruebas.

2. Prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior.

a) Día 17 de mayo de 2017:

— Reunión de las Comisiones de Evaluación. A las 9.00 horas, reunión de las Comisiones de Evaluación, 
en la que se destacarán los aspectos más relevantes de la normativa que regula las pruebas. Realización
de la parte común de la prueba:

• A las 16.00 horas: Ejercicio de «Lengua castellana y literatura». Duración 90 minutos.
• A las 18.00 horas: Ejercicio de “Fundamentos de matemáticas”. Duración 90 minutos.
• A las 20.00 horas: Ejercicio de “Inglés”. Duración 60 minutos.



b) Día 18 de mayo de 2017:

— Realización de la parte específica de la prueba: a las 16.00 horas. Ejercicio de la “Materia 1”. Duración 90
minutos:

                                                           Opciones de la prueba

H: HUMANIDADES Y C. 
SOCIALES

C: CIENCIAS T: TECNOLOGÍA

Materia 1: Economía de la 
empresa

Materia 1: Biología Materia 1: Física

A las 18.00 horas. Ejercicio de la “Materia 2”. Duración 90 minutos:

                                                           Opciones de la prueba

H: HUMANIDADES Y C. 
SOCIALES

C: CIENCIAS T: TECNOLOGÍA

Materia 2: Geografía Materia 2: Química Materia 2: Dibujo técnico


